PROYECTO DE LEY

  

Art. 1°.- El Jefe de Gobierno debe remitir a la Legislatura de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires para su aprobación o rechazo los tratados, convenios, acuerdos y todo otro instrumento jurídico similar en el marco de lo establecido por el Artículo 104, Inc. 3) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un plazo que no puede exceder los treinta (30) días de suscriptos dichos instrumentos por todas las partes intervinientes. 

  

Art. 2°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe aprobar o rechazar los tratados, convenios, acuerdos y todo otro instrumento jurídico similar incluidos en el artículo precedente en el marco de lo establecido por el Artículo 80, Inc. 8) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un plazo que no puede exceder los noventa (90) días a partir de la remisión formal de dichos instrumentos por parte del Jefe de Gobierno. 

  

Art. 3°.- En caso de no poder cumplimentarse con lo establecido en el artículo precedente, la Legislatura podrá disponer de una prórroga de treinta (30) días adicionales la que debe ser debidamente fundada y fehacientemente comunicada al Jefe de Gobierno. 

Art. 4°.- En todos los casos, la Legislatura está obligada a expedirse aprobando o rechazando los tratados, convenios, acuerdos y todo otro instrumento jurídico similar en los plazos establecidos.  

Art. 5°.- Los tratados, convenios, acuerdos y otros instrumentos jurídicos similares concluidos y suscriptos por el Jefe de Gobierno no entran en vigencia o generan ningún derecho, obligación o efecto jurídico respecto de las partes o de terceros hasta su aprobación por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.   

Art. 6°.- Comuníquese. 

  

  

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 104, Inc. 1) que el Jefe de Gobierno “representa legalmente a la Ciudad (…) en sus relaciones con el Gobierno Federal, con las Provincias, con los entes públicos y en los vínculos internacionales." 

De esta manera, los tratados, convenios y acuerdos que el Jefe de Gobierno celebra con distintas jurisdicciones y actores internacionales son los instrumentos que por excelencia vinculan jurídica e institucionalmente a la Ciudad con los mismos. 

En un escenario de interdependencia en el cual los vínculos políticos, económicos, comerciales, culturales y sociales entre jurisdicciones se volvieron gravitantes –sobre todo en las últimas décadas, de acuerdo al proceso globalizador- la Ciudad necesita reglas claras y eficaces para perfeccionar esos nexos a través de los instrumentos correspondientes. Y estos instrumentos necesitan un procedimiento que les garantice una dinámica y operatividad adecuadas. 

La normativa de la Ciudad en la materia se concentra principalmente en su Constitución. Como dijimos, su art. 104, Inc. 1) establece la representación interjurisdiccional de la Ciudad por parte del Jefe de Gobierno. Por otro lado, el mismo artículo en su Inc. 3) dispone que el Jefe de Gobierno “Concluye y firma los tratados, convenios y acuerdos internacionales e interjurisdiccionales. También puede celebrar convenios con entes públicos nacionales, provinciales, municipales y extranjeros y con organismos internacionales, y acuerdos para formar regiones con las Provincias y Municipios, en especial con la Provincia de Buenos Aires y sus municipios respecto del área metropolitana, en todos los casos con aprobación de la Legislatura. Fomenta la instalación de sedes y delegaciones de organismos del Mercosur e Internacionales en la Ciudad”. Estas facultades brindan un alto perfil a las relaciones internacionales e interjurisdiccionales de la Ciudad. Si bien la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados (1969) es operativa entre Estados nacionales, lo cual excede a las relaciones que puede desarrollar una autonomía subnacional como lo es el GCABA, cabe destacar que esa misma Convención entiende a los tratados como “un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular;” (Parte I, Artículo 2, Inc. a) lo cual se asimila a los instrumentos incluidos en el texto constitucional de la Ciudad. 

Como lo dispone el texto constitucional, es la Legislatura a quien compete –“en todos los casos”- el tratamiento de los instrumentos que el Jefe de Gobierno remite. Y como también lo establece la Constitución en su Artículo 80, Inc. 8): “La Legislatura de la Ciudad (…) Aprueba o rechaza los tratados, convenios y acuerdos celebrados por el Gobernador.”

Si bien el texto constitucional es claro respecto de las atribuciones que en la materia tiene tanto el Jefe de Gobierno o “Gobernador” como la Legislatura, entendemos que existe un vacío legal en cuanto a cuestiones de procedimiento que se refieren a lo específicamente regulado en el presente proyecto. 

En la práctica, nos hemos encontrado con que muchos de los instrumentos celebrados por el Jefe de Gobierno y miembros de su gabinete incluyen cláusulas que los vuelven operativos y efectivos a partir de su mera suscripción, lo que contradice –en principio- a la atribución de la Legislatura de aprobarlos o rechazarlos posteriormente, ya que al ocurrir lo señalado, esos instrumentos estarían generando derechos, obligaciones y otros efectos jurídicos antes de ser remitidos por el Poder Ejecutivo al cuerpo legislativo para su tratamiento y posterior aprobación o rechazo. En caso de este último, no cuesta imaginar las consecuencias complejas y problemáticas que se podrían dar en relación a un convenio, acuerdo o tratado que esté en ejecución previa y las responsabilidades que le podrían caber al Poder Ejecutivo. Consideramos que esto surge de un vacío normativo que este proyecto intenta subsanar. 

El objetivo no es más que ser equitativos tanto para el Poder Ejecutivo como para el Legislativo en cuanto a los plazos de remisión y tratamiento de los instrumentos, con el fin de hacer más transparentes y eficaces los procedimientos.

Por todo ello solicito el acompañamiento de mis pares al presente proyecto de ley. 

 

Último cambio: 17/08/2010 1:54   -  Cantidad de caracteres: 5215 - Cantidad de palabras: 972

Pág. 1/3 


